
Autor: S. S. Vergara 
Expediente Nº 15.503 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
 

D E C L A R A : 
 
 
PRIMERO: De Interés Legislativo la realización de la 8va fecha del Campeonato 
Argentino de Rally – Rally de Entre Ríos, a desarrollarse los días 3, 4 y 5 de octubre 
de 2025, en las localidades de Diamante y Valle María, Departamento Diamante, 
con la participación de autoridades provinciales, municipales, y referentes del 
automovilismo nacional. 
 
SEGUNDO: Destáquese de forma especial el rol de la ciudad de Diamante, 
cabecera del Departamento, y del Intendente Ezio Gieco, quien junto a su equipo 
de gobierno ha asumido la conducción de la organización local, articulando 
esfuerzos para el desarrollo exitoso del evento. 
 
TERCERO: Comuníquese y remítase copia a las autoridades de la Asociación Civil 
Rally Argentino (ACRA), a los municipios organizadores, y a la Secretaría de 
Deportes de la Provincia de Entre Ríos. 
 
 
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 01 de octubre de 2025 
 

 

 

                                                                                  
                                                                                     Dra. Alicia G. ALUANI 
                                                                      Presidente H. C. de Senadores
                                                   
 
 
                                                                                    Prof. Sara M. FOLETTO 
                                                            Prosecretaria H. C. de Senadores 
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